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CONSTANCIA

El infrascrito Secretario Municipal, de la alcaldía de Choloma departamento

de Cortés, por medio de la presente HACE CONSTAR: Que en el mes de julio

del año en curso (2018) NO SE SOMETIO A CONSIDERACIÓN DE

CORPORACIÓN MUNICIPAL NINGÚN ACUERDO INSTITUCIONAL.

Para los fines correspondientes, se extiende la presente en la Ciudad de

Choloma, departamento de Cortés a los treinta y un días del mes de julio del

año dos mil diez y ocho.

Secretario Municipal


